
Impuestos en la profesión de la ilustración

Estas tablas tienen un caracter informativo, han sido actualizadas y revisadas por la gestoría de la asociación en julio de 2023.
Dado que las leyes cambian, siempre es conveniente revisar con un gestor los datos antes de emitir cualquier factura.

CESIÓN DE DERECHOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS

TERRITORIO

ESPAÑA

IVA

NO

UE NO NO (Exportación)

RESTO NO (Exportación)NO

IRPF

15%

Aplicable durante los dos primeros años de alta 
de una actividad (alta durante un período largo y 
facturas frecuentes). En altas ocasionales y fac-
turas esporádicas no deberías aplicar este 7%.

7%

OBSERVACIONES

Aquellos trabajos en los que otras empresas o clientes explotan 
económicamente nuestro trabajo. (Por ejemplo: las ilustraciones 
para prensa).
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VENTA DE PRODUCTOS FÍSICOS

TIPO DE COMPRADOR

EMPRESA

ESPAÑA

10% NO

21% NO

4% NO

NONO

NONO

Venta física de originales, 
reproducciones seriadas, 
esculturas y otros objetos de arte.

No aplicamos IVA (comprador deberá 
liquidar IVA en su país) siempre  y 
cuando tanto el cliente como el 
vendedor tengan IVA intracomunitario.

No aplicamos IVA (comprador deberá 
liquidar IVA en su país)

Venta de objetos creados a partir 
de una ilustración en forma de 
merchandising (chapas, camisetas...)

Venta de libros autoeditados

UE

RESTO

TERRITORIO TIPO DE PRODUCTO IVA IRPF OBSERVACIONES

Venta física de originales, reproducciones seriadas, esculturas, otros objetos de arte, 
venta de objetos creados a partir de una ilustración en forma de merchandising (chapas, 
camiseta), libros autoeditados, etc.
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VENTA DE PRODUCTOS FÍSICOS

TIPO DE COMPRADOR

PARTICULAR

ESPAÑA

10% NO

21% NO

4% NO

NO

NONO

Venta física de originales, 
reproducciones seriadas, 
esculturas y otros objetos 
de arte.

Si el total de ventas fuera de España no 
supera los 10.000€ llevará IVA español, 
si superase los 10K, llevará IVA del país 
de destino.

No aplicamos IVA (comprador deberá 
liquidar IVA en su país)

Venta de objetos creados 
a partir de una ilustración 
en forma de merchandising 
(chapas, camisetas...)

Condiciones 
IVA España 
según tipo de 
transacción.

Venta de libros autoeditados

UE

RESTO

TERRITORIO TIPO DE PRODUCTO IVA IRPF OBSERVACIONES

Venta física de originales, reproducciones seriadas, esculturas, otros objetos de arte, 
venta de objetos creados a partir de una ilustración en forma de merchandising (chapas, 
camiseta), libros autoeditados, etc.
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CHARLAS Y TALLERES

TERRITORIO

ESPAÑA

NO 15%

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

21%

Si eres trabajador por cuenta ajena 
no hace falta estar dado de alta 
de autónomo y puedes declarar las 
charlas y talleres como rendimientos 
del trabajo.

Rendimientos del trabajo

Rendimientos del trabajo

Rendimientos del trabajo

Actividad económica

Actividad económica

Actividad económica

En un centro reglado como parte 
de la programación docente. 
(Universidades, institutos, centros 
oficiales, etc)

15% (7% si 
llevas menos 
de dos años 
ejerciendo la 
actividad)

Si eres autónomo, como la mayoría 
de los ilustradores, las charlas 
y talleres deben considerarse 
una actividad profesional e irían 
gravadas con IVA o no dependiendo 
de las características de la actividad.

En un espacio no reglado (librerías, 
asociaciones, lugares donde no 
tengan un temario reglado oficial)

UE

RESTO

TIPO DE DECLARACIÓN CARACTERÍSTICAS IVA IRPF OBSERVACIONES

Estas actividades se pueden declarar como rendimientos del trabajo 
o como actividad económica.


